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Enteramente distintas son las otras dos coleccione~ que 
cuentran en la época á que hemos llegado, y que _se citan 
títulos de C6digo Gregoriano y C6digo Hermogeniano. Tr~tl\88 
dos colecciones de rescriptos imperiales, colocados con merto 

d tódico y que contienen en cada rescripto el nombre del 
enme , . 'b d' · 'd 

parador de que emanaba y el del personaje á quien i a mg1 o 
texto del rescripto, las calendas y los cónsules (p?r lo que se mar-

1 año). noticias exactas que abrazaban el remado de muchoe 
cae ' ·¡ ho 
emperadores sucesivos por el espacio de cerca de un s1g ~; ?1ºc 
más preciosas que los análisis sumarios, y en extremo_ lumtados, 
de Papirius Justus. A esas dos colecciones, desde su origen, se las 
dióel nombre de Code:c, palabra que despues, indep~ndiente~enhl 
de sus demás acepciones generales, tom6 en el BaJo Imperio la 
significacion técnica de Coleccion de constitu~iones imreri~les. 

Esos dos códigos no procedían de la autoridad legislativa; erant 
como recopilacion, la obra privada de dos jurisco?sultos cuyo nom• 
bre llevan, Gregoriano ( Gregorianus) y Hermogenes ( llermog,
nianus ). Ninguno de esos dos códigos han llegado íntegr~s has~ 
nosptros; sólo reuniendo las citas que en ~llos s_e b.i.?en, o l?s di
ver~s extractos incluidos en algunas colecciones Jurídicas anti~u8!t 
de que hablaremos más adelante (1 ), ha sido posible reconstitwt 
algunas partes. Seguramente son muy anteriores á Teodosio, puei\ 
que aquel príncipe ordenó, en 429, que se t~ma.sen _P?r model~ 
( ad similitudinem Gregoriani atque Hermogeniani codicis) para la 
tercera codificacion á que dió su nombre. Es muy notable el q~ 
aquella tercera codificacion fué como la continuacion de las dos 
anteriores porque no comenzaba la serie de las constituciones com
prendidas ~n ella sino desde el :einado d? Constan,ti?o en 312 ;p~nt. 
en donde precisamente se habian detemdo los codigos Gregori~o 
y Hermogeniano (2). El código de Justiniano, por el cont~rio, 
contiene un gran número de constituciones imperiales anter10~ 
á Constantino, y no es dudoso que los compiladores del_ código de 
Justinia.no los tomaran de los dos códigos, de Gregoriano Y 

Hermógenes. 
(1) El m'\yor número enlaLarooiaM Vuigothorum, llama1a tambien Brtviarium Ala 

otros en la Mo,,.icarum et Roma11arum kgum collatio, llamada tambicn en la Edad Media 
1Jd; en la Con,ult•lio otltri• c~u,da,n juri,con.,uUi, y algunos en la úz Rmwna Burqu 
llamada tambien Re1pon,a Papúini, y en los Vaticana Jrar¡trW1ta. 

(2) coo. TREoo., 1, 1, Dt c,,n,titutionilnu prindpum ti tdlctú, 5, ?°.nst. Tbeod _et Valent.in.l 
almfllt11dlnem Gregorlanl et Hermogenlani codicia, cunetas colli_gi constltnt1ones d 
qau Conatantln111 inclJtus, et poet eum divl Príncipes No1c¡ne tulimul.J 
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os dos códigos, del Gregoriano es del que poseemos m'8 
ntos: cerca de setenta constituciones únicamente, cuando 

adable debia contener un número mucho mayor de ellas (1). 
citas nos le presentan dividido como en libros, cuyo número 

do se eleva al de c.atorce (sin contar lo que ha permanecido 
nocido), y los libros subdivididos en títulos, cada uno con su 

brica. Puede afirmarse, puesto que fné el modelo sobre el que 
• formaron los códigos de Teodosio y de J ustiniano, que en cada 
uno de sus tltulos las constituciones se bailaban colocadas por 
&den de fechas como en esos últimos códigos. El espacio de tiem
po qae abrazan las constituciones que nos son conocidas se extien
de desde el año 196 al 296, justamente un siglo. La primera ea 
el emperador Septimio Severo, y la última de los emperadores 
Diocleciano y Maximiano. Segun esta última fecha, en los postre
ros afios del reinado de Diocleciano, y ántes del de Constantino 
(de 296 á. 385), debió ser coleccionado ese código segun todas las 
apariencias. Su autor, Gregoriano, no nos es conocido por ningun 
otro escrito, pues su nombre no suena para nada en la historia 
del derecho. 

Las nociones que tenemos acerca del código Hermogeniano son 
todavía más incompletas: apénas poseemos de él treinta y dos cons
tituciones sin indicacion alguna de libros, sino únicamente la de 
algunoS'títulos con su rúbrica. Esas constituciones son todas del 
reinado de Diocleciano y de Maximiano, Diocleciano y Constan
l'io, de 2b7 á 304, es decir, en todo diez y siete años. Sin embar
~, en la Consultatio veteris jurisconsultis, cap. u, se encuentran 
•eta constituciones de Valente y Valentiniano (años 364 y 365), 
ec>locadas con esta rúbrica: E:c corpore Hermogeniani. La idea de 
qne el código de Hermógenes, lo mismo que el de Gregoriano, no 
aleanza á la época de Constantino, de que en ella concluyeron 
• dos colecciones de constituciones y comenzó la de Teodosio; 
tia idea que nos inclinamos á apoyar, ha hecho considerar como 
~nea la mencion Ex corpore Hermogeniani. Gayo propuso sus
:1~ la E:c corpore Tlieodesiano, y por conjetura babia colocado 

siete constituciones en el lib. n, tít. IX, De pactis, del código 
Teodosio; pero descubrimientos recientes han demostrado que 

~ el titulo de nuptlu contcnla por lo menos treinta y dos de ellas, segun lo que leem01 
,..¡e algu{ents de la Oollallo lt(ltlm mosaicarum <I roma1wrum, tit. VI, cap. v. cHanc qno

tlonem Gregorianus titulo D, nuptiú lnseruit, qum esl tl:igesima et &eennda,, 
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no ae encuentran en él. Se han o.venturfülo diversas hip6tesis 
explicar la inclusion en el c6digo Hermogeniano de las consti 
nes de Valente y Valentiniano, especialmente la de que se ha 
insertado en ediciones ó adiciones posteriores. En' cuanto 11. 

punto, nos encontramos en el campo de las conjeturas, más ó. 
nos aceptables. 

La existencia casi simultánea de esos dos códigos ele una misa 
especie ha parecido que necesitaba alguna explicacion, ya sea q 
el código Hermogeniano fuese como un suplemento del otro, lo 
cual no podría tomarse literalmente , pues que cierto número de 
constituciones se hallan indicadas como incluidas en uno y en ot~ 
6 bien sea que el código Gregoriano fuese hecho particularmenté 
para el Occidente, y el de Hermógenes para el Oriente, ó ya, 811 
fin, que no deba verse en eso más que la circunstancia de que diti 
jurisconsultos se ocupasen, cada uno segun su manera de ver, de 
un trabajo del mismo género, que les decidiera á emprend~r M 
punto tí que babia llegado el derecho imperial y las necesidades de 
la época. 

.El nombre de Hermógenes no es tan desconocido como el 116 
Gregoriano en la historia del derecho. En el Digesto de J ustinia
no encontramos sobre varias partes de la jurisprudencia un g!'lll 
número de fraginentos (más de noventa), sacados -de un tratadf 
compendiado del derecho, en seis libros (juris epitomm), por ú. 
jurisconsulto llamado Hermogenianus. Lo cual inclina á creer, aull
que eso es dudoso, que era el que formó la colección de !ns coDf, 
titociones imperiales, el editor del código HerrMgeniano; y ai. 
así fuese, por la precision, por la claridad y -por la. extension de 
su compendio del derecho, podría contársele ó considerársele col1IO 

.,el últimó representante de la ciencia jurídica, muy superior al 
estado de los conocimientos de su época en aquel género: él mismo 
declara haber seguido en so Epítome el órden del edicto perpé
tuo (1 ). Entre los ensayos de reconstruccion de los códigos Gre
goriano y Hermogeniano y las ediciones que de ellos se han Jie. 
cho, nos limitatémos á señalar los d!'l Cujas en el siglo xvr, y dt 
Haenel en Alemania én 1837 (2). 

(1) DIG., I, 5, De ,tatu hominum, 2, f. Hermogen.: «Ordinem edicti perpetui secuti.» 
(2) Tituli t .x corpore Codicú Gregorianl t i H ermogenlani, et multo piure, qultm prioribul 

nfb111 luwertntur; coloc,,dos por J ;'" CUJ.1.s des'J)ues de en edlcio'n del t:ótligo Theodo;iaoor 
1566, en fóllo.-Codici• Gregoriani et Codlcú Hermogtnlanl f1't1/lf'llenll<, co\ocndos per 
.HABNEL a la cabeza de su edicion del Código Tlreodo.iano¡ Btrlin, 1887, en 4.º 

• 
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323. )-CONSTANTINO.-( Con,tantinus A.) 

triunfo del cristianismo, la fundacion de una nueva capital 
ovaciones en la adminis.tracion del Estado, fueron los aconteci~ 

i'entos más notables de la época en que Constantino mandó solo 
en el imperio. 

El cristianismo llega á ser la religion imperial. 

H~m~s presentad~ al cristianismo extendiéndose rápidamente 
de subditos en súbditos, y de unas provincias en otras; los esfuer
~ y los alardes de rigor de los emperadores no habian servido 
más que para aumentar su raudo vuelo. Constantino ¡varió de si1-
~~a: fue_se por moderacion, fuese por política ó por convenci
miento, siendo césar en las Gallas babia defendido á los cristianos 
contr'i las persecuciones; vencedor de Maxencio y del Occidente 
les, habia_~r.odigado favores, y dueño, en fin, del imperio, procla~ 
mo so reug10n. Su proteccion háciá ellos se acrecentó con su for
tuna . .Aunque todavia no había recibido el bautismo, Constantino 
profe_saba_ el_ cristianisr~o, y la mayor parte de los grandes y de los 
súbditos 1m1taron su eJemplo. Entónces se derrumbó todo el dere
cho ~grado de la antigua Roma, toda aquella parte del derecho 
político que tenia relacion con él, y lo poco del derecho civil que 
ánn quedaba enlazado á él. Entónces desaparecieron de la córte 
los pont~fices y las vestales, que fueron reemplazados por sacerdo
te~ Y obispos:, La division de los súbditos en· cristianos y . paganos 
~o desaparec10 por entonces; pero, cambiando los papeles, los cris
tianos se encontraron protegidos por las leyes y el gobierno mién-
tras l ' que os paganos, decaídos de su rango, tuvieron que sufrir 
machas penalidades é incapacidades. Á los pao-anos se aaregaron 
losh · 

0 
o ereJes, porque ya en la cuna de la Iglesia cristiana se susci-

taban sobre las creencias religiosas discusiones acalor~das, causas 
perpétuas de tur~ulencias y de discordias (1 ). 

Desde aquel momento la influencia del cristianismo sobre el de
~cho, que hasta aquel dia babia sido una influencia indirecta, ope
rando por medio de la propagacion de las ideas sin que de ello se 

~ ~:" ~paciguar aquellas turbulencias tuvo lngar en N!c"'I. en 825, la primera asamblea ge. 
'lrian QCida con el nombre de concilio: reuniéron•e en ella trescientos diez y ocho obispos y 

nd01ero ~e sacerdotes, con aststencia dél emperador. Condenáronse como una herejla 181 
¡j4i....,_ de A.ni~! mas no por eso se extinguieron, y durante largo tiempo estuvieron dcstinad81 

• .,.... el lmper,o • 

• 
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apercibieran los que la suf rian , lleg6 á ser más marcada. O 
con autoridad, y aunque no produjo una revolucion en las í 
tuciones públicas, y sobre todo en la legislacion privada, y 
que las aceptase tales como las babia encontrado, sin embargo, 
muchos puntos, y especialmente en los que se referían al cnl~ 
modific6 sensiblemente las primeras ; en cuanto al derecho priva• 
do, esparci6 en él un espíritu y unas tendencias enterament.e 
nuevas. 

Fundacion de una nueva capital. 

Roma, que cada dia perdia aquel carácter de fuerza y de gran· 
dezn que la dieran en otro tiempo los hombres y las instituciones, 
babia cesado de ser la primera ciudad del imperio. Los prínoipes 
la habían abandonado, y fijando su residencia léjos de sus muros, 

' habían idd aumentando sucesivamente la distancia que los separa
ba de aquella capital en decadencia. Diocleciano babia trasladado 
su c6rte á Milan, mientras su colega hacia resplandecer la suya 
en Nicomedia. Constantino dió todavía mayores muestras de ale
jamiento hacia Roma, en la que sólo se presentó algunos momen
tos. En fin, cuando quedó sin rival quiso que su capital fuese el 
centro de sus vastos estados : la Italia no era más que un extre
mo. El Oriente se presentaba más brillante: le ofrecía á Byzan• 
cio, situada á orillas del Bósforo, en comunicacion con dos maree 
y con todas las demas provincias. Constantino eligió aquella cin• 
dad, la ensanchó rápidamente, ó por mejor decir, la hizo edi
ficar, la dió el nombre de Constantinopla, y trasladó á ella la silla 
del imperio. Abandonando á la Italia desheredada, los grandes, 
los altos dignatarios y los cortesanos siguieron al emperador á su 
nueva capital. Bien pronto aparecieron ·en filia todo el lujo, toda 
la molicie, todo el servilismo de Oriente; aumentáronse los cria
dos del palacio, y en medio de ellos se dejaron ver los eunucos: el 
griego llegó á ser el idioma general; ]as ideas grandiosas, los re
cuerdos gloriosos de Jo pasado no habian seguido á la corte del 
Bósforo; habían permanecido á orillas del Tiber, en el fondo de la 
Italia, en donde 1 para formar contraste con aquellos recuerdos; 
Roma no ofrecía ya más que un senado impotente, confinado en
tre murallas casi desiertas. Y, sin embargo, tal es la fuerza de 
costumbre de una larga d-Ominacion, que los nombres de Roma.: 
de Italia quedaron en las leyes como rodeados de un favor 

• 
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habitantes conservaron los derechos particulares que te-
"n otro tiempo, y los inmuebles situados en aquellos lagares 
anecieron por largo tiempo distintos de los de las provincias, 

colocados en la clase de los bienes llamados res maucipii; y por 
timo, los emperadores, para elevar á Constantinopla, se limita

ron á concederla los privilegios de Roma. 
Era imposible que el cambio de religion y de capital no produ

jese modificaciones en la administracion del Estado y en las . di
versas magistraturas; aparecieron, pues, algunas digni<lades nue
vas, y de las que ya existían, unas recibieron mayor esplendor y 
otras se fueron debi]itando. Fijarémos especialmente nuestras mi
radas en los obispos, los patricios, los condes del Consistorio, el 
cue~tor del sacro palacio y los magistrados de las provincias. 

LOS OBISPOS ( episcopi), 

Entre los primeros dignatarios del imperio se elevaron los obis
pos, cuyas principales funciones eran el desempeño de los. deberes 
que les imponían la caridad y la humanidad de su religion, y que 
formaba su más preciado patrimonio el cuidado d~ los pobres, de 
los enfermos, de los cautivos, de los niños expósitos y de las'jóve
nes que por se<luccion ó por la fuerza eran conducidas á la prosti
tucion. Coloeados en el primer ·rango en las poblaciones en que te
nian sn residencia, rodeados del respeto y de la veneracion que to
das las religiones tributan á sus ministros, fueron miembros de los 
consejos que nombraban los tutores y los curadorss: recibiAron, 
como los cónsules, los procónsules y los pretores, la facultad de 
emancipar á los esclavos en las iglesias, y hasta reemplazaron á 
aquellos magistrados en sus ausencias. En fin, agrupados en der
~dor del trono, dirigían con frecuencia al ·emperador en los nego
cios del Estado. 
. El espíritu del cristianismo, espíritu de caridad y de concilia

Clon, era enemigo de los litigios y de las animosidades que pro
ducen. San Pablo aconsejaba á los cristianos que se abstuviesen 
de aondir á las jurisdiccioues civiles y terminasen sus diferencias 
como hermanos, por mediacion de los principales de la Iglesia. La 
organizacion judicial de los romanos, que concedía. suma latitud 
Í los litigantes para la recusacion del juez y para recurrir á sim

;t>let árbitros, se prestaba muy fácilmente á ello. Habíase introdu-

• 
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éido iiqñel uso entre lbs cristianos, y Cónsbntino le trasf orm¡ 
fina insthucion legislativa; invistió á los obispos de un poder 
jurisdiccion, que forzosa para ciertas porsonas y para lo~ asun 
C{jncernieuh:s al culto y á las iglesias, no era más que volunta • 
éh los demas casos, y constitula una especie de arbitraje amistoso; 
al cual podian recurrir las partes. Así los obispos tuvieron su ju• 
rlsdiccion (episcopalis audientia), cuyas ocupaciones aumentaban 
la confianza de _los fieles (1). 

LOS PATRICIOS (pdtricii). 

Constantino dió el título de patricios á algunos persónajes emi~ · 
nentes que habian desempeñadó elevadas magistraturas del Esta
do, y que en caso de necesidad debian ser como,sus consejeros ín
timos. Algunas constituciones imperiales presentan en cierto modo 
á los patricios como elegidos por el emperador para que le sirvie· 
sen de· padres ( loco patris lionorantur :-quem sibi patrem impera
tor elegit). Aquella dignidad, que era honorífica y vitalicia, pero 
sin jurisdiccion ui imperiurn, se perpetuó en los reinados de los Je• 
mas emperadores: era como un retiro honorífico, que daba un ran· 
go de poder eminente en la jerarqúía del Bajo Imperio (qui cceú· 
ris omnibus anteponitur ). El emperador Zenon la calificó de consn· 
lado honorario (2). 

CONDES DEL CONSISTORIO (comites consistoriani). 

Ya hacía mucho tiempo que algunos príncipes habían formado 
una especie de consejo de Estado llamado consistorium, en el cnal 
se ocúpaban de la mayor parte de los negocios del imperio. Cóns• 
tantino robusteció aquella institucion, y aumentó el número de los 
miembros del consistorio, á los cuales se dió el nombre de Comitu_ 
co11sistoriani. Estableció tambien en Constantinopla un senado se
mejante P.l de Roma, el cual parecia ser el consejo del imperio, 
miéntras el consistorio lo era del emperador (3). 

(I) c,m., r, •· D• epucopali auditntia. 
(2) CoD. XII, 3, D< con.,ultbu, etpalricii.r. 
(3) Coo., xn. 10, D< comilibu.r con,i.rtoríani.r. El titulo de comu , que propiamente hablando dglil· 

lea compañero, y l\el que nosotros hemo• formaao el de conde, no se apúcaba solamente é. los milllll 
~ del consistorio: babia otros muchoa oficiales que le llevaban: comtl sacrarum largitionum. 
rtrum priva!aru,n, c··mu ,acripatam, comiu• militare,. En esa época fué támbien cuando el 
de dux, duque, comenzó é. designar diversas fnnoibnes. (V. Ooo,, r, 46, De ojjict,J ml/Uarllnll 
ttnn, 3.1 const. de Theodoslo y Valente). 

• 
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CUESTOR l>BL SACRO PALACIO (quresto-r sacripalatii). 

ncargado de la conservacion de las leyes, de redactar los pro· 
ectos <le ellas, de llevar la lista de las mercedes y dignidades con· 

cedidas por el príncipe, de preparar los rescriptos y darles direc
cion, el cuestor del sapro palacio era una especie de gran canci
ller. Es probable que el orígen de ese cargo fuese el del cuestor 
candidato del emperaaor, que babia comenzado en tiempo de Au
gusto, que se desarrolló• en el de sus sucesores, y que mudó de 
nombre en el reinado de Constantino. 

MAGISTRADOS DE LAS PROVINCIAS. 

Constantino dividió el imperio en cuatro grandes prefectnl'88 
pretorianas: el Oriente, la Iliria, la Italia y las Galias; cada pre
fectura se componía de muchas diócesis, y cada diócesis _de ma
chas provincias (1). Al frente de cada prefactura fué colocado un 
prefecto del pretorio; á las dióuesis el emperador enviaba, para que 
representasen á los prefectos, magistrados llamados vicarios ( vica
rii), y, por último, cada provincia estaba confiada á un presiden
te que llevaba el título de procónsul, ó el de rzctor (rector pro
tnncia ). 

OTRAS DIGNIDaDES D&L IMP"ERIO.-NCEVA NOBLEZA JERÁRQUICA. 

Para completar el cuadro de los dignatarios es necesario aña
dir los cónsules, los pretores, el prefecto de los vigilantes noctur• 
nos, el de las provisiones, el de la ciudad, que todavía no se babia 
establecido en Constantinopla, el maestre de la caballería y el de 
la infantería ( magistri militum), que habian heredado el poder mi-

. litar de los prefectos del pretorio, porque Constantino babia su
primido los soldados pretorianos, y no babia dejado á los prefectos 
más que el poder civil; y algunos otros más, y aquella multitud 
de nobles que cornponian la servidumbre del príncipe, conocidos 

I 

, (1) Le. Prefectura de Oriente comprendía el .Asia, el Egipto, la Libia y la Tracia: cinco dióceala 
1 cuarenta y ocho provincias. 

l'r,reaura tle la Iliria comprendia la Mesia, la Macedonia, la Grecia y la Creta: dos diócesis, once 
~ias. 

Prtfe,túra, de Itr/.lia comprendía la Italia, nna parte de la Illrja y el µrica: tres diócesis, vélnk 
j llueve provincias. 

Prt:feetul'(f, de la.1 Galia• comprendla la Galla, la Espail.a y la llretafla: tres diócesis, veinte 7 
:1118Ve provincias • 
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con los diversos nombres de cubilarii, ,:astrenaiani, minia 
ailentiarii, etc., comprendidos todos en la expresion general de 
'latini, oficiales del palacio, que dependian de la casa del em 
dor, no del e.;tado, y que pasarémos en silencio. 

De todas esas dignidades había salido una especie de nobleza 
nueva colocada por jerarquías, y de la que cada grado tenía sua 
inmgnias, sus honores, sus privilegios y sus exenciones. Los prín• 
cipes de fa familia imperial era1;1 Nobilissimi. Ciertas dignidades 
colocadas en el primer grado, entre las cuales se encontraban el 
prefecto del pretorio y el de la ciudad, los cuestores del sacro pa• 
lacio y muchos condes, daban á los que de ellas se hallaban reves
tid~s el rango y el título de Ilustres. Otras, de segundo grado, es
pecialmente la de ciertos proc6nsules y vicarios, de ciertos condes 
Ó duques (duces), daban el título y el rango de Spectabiles. Otras, 
como las de los consulares, correctores, presidentes, etc., el titulo 
y rango de Clarissimi. En la cuarta categoría los Perfectissimi, en 
la cual se contaban los duunviros y decw·iones de las ciudades, y 
en último lugar los Egregii. De ese modo se establecieron entre 
los nobles diferentes grados bien marc.~do!l y distintos de nobleza. 
Una noticia de las dignidades de Oriente y de Occidente, especie 
de Almanak del imperio romano de mediados del siglo v, nos ha 
presentado el cuadro de las diversas dignidades y de su 6rden je
rárquico (1 ). 

INNOVACIONES DE CONSTANTINO EN CUANTO AL DERECHO PRIVADO.-DEROGACION 

DE LAS PENAS IMPUESTAS AL CELIBATO y AL orbitas,-NOVELAS RELATIVAS í. 
LAS LEYES JULIA Y PAPI!. 

Constantino no se limit6 á hacer innovaciones en el derecho 
público, sino que las hizo extensivas al derecho privado. Dulcificó 
bajo varios aspectos el poder paterno; no permitió al padre ven• 
der á su hijo más que en el momento de nacer, y cuando se veia 
obligado á ello por su extremada miseria; pero concedi6 á los ofi
ciales del palacio (palatini), áun cuando fuesen hijos de familia, la 
propiedad exclusiva de los bienes que babian adquirido en la. c6r. 
te, como si los hubiesen ganado en el ejército, y ése fué el origen 
del peculio quasi castrense; de ese modo quit6 al padre la propie
dad, y no le dej6 más que e! usufructo de los bienes que el hijo de 

(1) NOTITIA dignitalum Orlen/u et Occidentu. ~ 

TDCBBA booA: LOS DPIBADOBIS. 865 

t.enia de su madre. Ese fné _tambien el origen del peculio, 
ues se llamó peculio adventicio. Sobre esos diversos pun

Y sobre algunos otros que se substraen aq,tf á un trabajo tan 
pendiado como el nuestro, es imposible des0onocer la influen• 
del cristianismo, que habia llegado á ser directa y poderosa. 

Pero en donde sobre todo es ostensible esa influencia es en la 
derogacion que hizo Constantino de las incapacidades de recoger 
la herencia que las leyes Julia y Papia Popea habian impuesto á 
las personas no casadas ( ccelibes ), y á las que, áun siéndolo, no te
nían hijos ( orbi). La religion cristiana, que reprobaba las segun
das nupcias, que reputaba el celibato como un sacrificio meritorio 
á que se sometian sus más celosos ne6fitos, y toda una numerosa 
clase 1e personas, no_ podia tolerar ya aquella especie de incapa
cidades de los tiempos paganos. Poseemos la constitucivn por la 
que el emperador Constantino las derog6 en un título del c6digo 
teodosiano, que lleva esta níbrica: De infirmandis pcenis crelibatua 
tl orbitatis. El emperador quiso que los que estaban calificados de 
calibes quedasen libres de los terrores con que les amenazaban 
aquellas leyes (inminentibus legum terroribus liberentur), y quedes• 
apareciese la calificacion de orbus, como así bien los perjuicios in
herentes á ella, de modo q11e todos tuviesen igual capacidad para 
recoger las liberalidades testamentarias ( sitque omnibus a:qua con
ditio capess1mdi), disposiciones que hizo tambien extensivas á las 
mujeres. Pero temiendo los medios de sugestion fáciles entre espo
sos, reserv6 expresamente, en cuanto á éstos para la capacidad de 
~coger el uno del otro, el imperio ó mandato de las leyes caduca
~, las cuales, en el número de las condiciones (11, cuyo cumpli
miento podia proporcionar á los c6nyuges una capacidad comple
ta, exigian la existencia de un hijo comun (2). 

O) cQni jnre veteri ctelibes habebantur, imminentibns legnm terroribus liberentur, atque it.a 
Tillnt ao si numero maritortun matrimonli fredere falcirentur, idque omnibus a,qua conditio ca
Plllendi. qood quisqne mereatur. Neo vero qnisqoam orbus habeatur: Proposits huic nomlnl 
~ non ~occant.-§ l. Qnam raro et circa feminas restimamus, earumque carvicibus imposlta 
!lzla _unpena, velut quredam jng• solvimus promiscue omnibns. - § 2. Verum bujus ben•llcli 
matltu, ex nxoribus inter se u~urpatio non patebit, quorum falaces plerumqne blanditi,a vix etlam 
llp\leleito inris rigore cohibeotur, sed mlffleat inter istas personas Jegum prisca auctoritas.» 
~00 TEODOSIANO, lib. vm, tft. xvr, De infirmandis p<mis ca,libatw et orbilatis coostitucion de 
.......,,tino del año 320.-La misma constituciou, ménos el § 2, que fué supr:mido pc,r conse
:ijciadel cambio de leglslaciou sobre ese punto, se encuentra en el código de Jnstiniano (IL 

VID, ti tulo -~vru, De infirmnndis pcm,is ca1lil>a1us, orbtlalil, et de decimaríis aubltllis, con el 
Jl!illbl\l de lo, hi¡os de Constantino, y la fecha de 339. Pero está averiguado por los historiado

: Constantino fné su primer autor, y que el código teodosiano tiene razon. 
«Ant el filium lillamve communem habeant (REGLA Di: lrl.l'IANO, tit. xvr, De ,olttll eapacUaú 


